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ANUNCIO DE APROBACIÓN DEFINITIVA DE LA ORDENAN-

ZA REGULADORA DE LA PRESTACIÓN COMPENSATORIA

POR EL USO Y APROVECHAMIENTO DE CARÁCTER EX-

TRAORDINARIO DEL SUELO RÚSTICO.

Finalizado el período de exposición pública a que ha sido so-

metido el expediente de aprobación de la Ordenanza reguladora

de la prestación compensatoria por el uso y aprovechamiento de

carácter extraordinario del suelo rústico, aprobada provisional-

mente por el Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria, celebrada

el día 20 de diciembre de 2023, mediante anuncio publicado en el

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba nº 31, de fecha 13 de

febrero de 2024, y Tablón de Edictos del Ayuntamiento, sin que

contra el mismo se haya presentado alegación o reclamación al-

guna, se considera definitivamente aprobada de conformidad con

los establecido en el artículo 49 de la Ley reguladora de las Ba-

ses de Régimen Local, cuyo texto íntegro se hace público para

general conocimiento y en cumplimiento de lo dispuesto en el artí-

culo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Ba-

ses de Régimen Local:

“ORDENANZA REGULADORA DE LA PRESTACIÓN COM-

PENSATORIA POR EL USO Y APROVECHAMIENTO DE CA-

RÁCTER EXTRAORDINARIO DEL SUELO RÚSTICO.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El artículo 21 de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de Impulso

para la Sostenibilidad del Territorio de Andalucía, establece co-

mo usos ordinarios del suelo rústico, los usos agrícolas, ganade-

ros, forestales, cinegéticos, mineros y cualquier otro vinculado a

la utilización racional de los recursos naturales que no supongan

la transformación de su naturaleza rústica. También son usos or-

dinarios del suelo rústico los vinculados al aprovechamiento hi-

dráulico, a las energías renovables, los destinados al fomento de

proyectos de compensación y de autocompensación de emisio-

nes, actividades mineras, a las telecomunicaciones y, en general,

a la ejecución de infraestructuras, instalaciones y servicios técni-

cos que necesariamente deban discurrir o localizarse en esta cla-

se de suelo.

Sin embargo, a estos usos habituales propios del suelo rústico,

deben sumarse los previstos en el artículo 22 de la misma norma.

Este precepto prevé que podrán implantarse con carácter extraor-

dinario y siempre que no estén expresamente prohibidas por la le-

gislación o por la ordenación territorial y urbanística, y respeten el

régimen de protección que, en su caso, les sea de aplicación,

usos y actuaciones de interés público o social que contribuyan a

la ordenación y el desarrollo del medio rural, o que hayan de em-

plazarse en esta clase de suelo por resultar incompatible su loca-

lización en suelo urbano.

Estas actuaciones podrán tener por objeto la implantación de

equipamientos, incluyendo su ampliación, así como usos indus-

triales, terciarios o turísticos y cualesquiera otros que deban im-

plantarse en esta clase de suelo, incluyendo las obras, construc-

ciones, edificaciones, viarios, infraestructuras y servicios técnicos

necesarios para su desarrollo. Asimismo, vinculadas a estas ac-

tuaciones, podrán autorizarse conjuntamente edificaciones desti-

nadas a uso residencial, debiendo garantizarse la proporcionali-

dad y vinculación entre ambas.

Este tipo de usos y aprovechamientos extraordinarios constitu-

ye indudablemente una situación privilegiada respecto al régimen

general de utilización del suelo rústico. Por ello, el artículo 22.5 de

la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de Impulso para la Sostenibili-

dad del Territorio de Andalucía, establece una prestación com-

pensatoria que deberán abonar las personas físicas o jurídicas

que promuevan estas actuaciones de carácter extraordinario y

disfruten, por tanto, de esta situación de privilegio frente al resto

de personas que utilizan el suelo rústico de acuerdo con sus ca-

racterísticos usos ordinarios.

La gestión de esta prestación compensatoria corresponde a los

municipios. Por ello, se aprueba la presente Ordenanza con el ob-

jeto de establecerla y regularla.

Todo ello viene a justificar la adecuación de la norma a los prin-

cipios de buena regulación previstos en el artículo 129.1 de la Ley

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Co-

mún de las Administraciones Públicas, cumpliendo con ello la

obligación de las Administraciones Públicas de actuar de acuer-

do con los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, se-

guridad jurídica, transparencia, y eficiencia.

Artículo 1. Fundamento y Régimen Jurídico

En uso de las facultades contenidas en los artículos 4, 49 y

84.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del

Régimen Local y en la disposición adicional primera de la Ley

58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, el Ayuntamiento

de La Rambla, establece la prestación compensatoria por el por

el uso y aprovechamiento de carácter extraordinario del suelo rús-

tico, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 22.5 de la Ley

7/2021, de 1 de diciembre, de Impulso para la Sostenibilidad del

Territorio de Andalucía.

Artículo 2. Presupuesto de hecho

Constituye el presupuesto de hecho de la prestación compen-

satoria el uso y aprovechamiento de carácter extraordinario del

suelo rústico, entendido este como las actuaciones que tengan

por objeto la implantación de equipamientos, incluyendo su am-

pliación, así como usos industriales, terciarios o turísticos y cua-

lesquiera otros que deban implantarse en esta clase de suelo, in-

cluyendo las obras, construcciones, edificaciones, viarios, infraes-

tructuras y servicios técnicos necesarios para su desarrollo.

Artículo 3. Obligados al Pago

Están obligadas al pago de esta prestación las personas físi-

cas o jurídicas que promuevan las actuaciones descritas en el ar-

tículo anterior.

Artículo 4. Responsables

En relación con la responsabilidad solidaria y subsidiaria de las

prestaciones patrimoniales, se estará a lo establecido en los artí-

culos 41, 42 y 43 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General

Tributaria, de acuerdo con la remisión a esta norma efectuada por

el artículo 10 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General

Presupuestaria.

Artículo 5. Cuantía

La cuantía de la prestación compensatoria, como norma gene-

ral, ascenderá al 10% del presupuesto de ejecución material de

las obras que hayan de realizarse, excluido el coste correspon-

diente a maquinaria y equipos.

Esta cuantía general, podrá reducirse en los porcentajes si-

guientes, cuando se lleve a cabo alguna de las actuaciones que a

continuación se recogen:

a) Impacto de la actuación en el empleo local (hasta el 5%):

Se aplicará la reducción del tipo ordinario del 10% en aquellas

actuaciones de fomento del empleo local en razón del número de
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puestos de trabajo de carácter fijo y/o discontinuo creados a con-

secuencia de la actuación sujeta a la prestación compensatoria, y

ello en atención a un 0,2% de deducción por cada contrato suscri-

to.

El interesado deberá acompañar a la solicitud Plan de Viabili-

dad de la empresa y compromiso firmado de generar y mantener

los puestos de trabajo indicados durante un mínimo de 2 años.

Para la efectiva aplicación de este tipo reducido el obligado al

pago deberá justificar transcurridos dos años de la concesión de

la licencia que los trabajadores computados para la aplicación del

tipo reducido correspondiente continúan prestando sus servicios

profesionales y retribuidos en la empresa o explotación obligada

al pago, reservándose el Ayuntamiento de La Rambla las faculta-

des de comprobación que se consideren procedentes.

En caso de que el interesado se haya beneficiado del tipo redu-

cido y realizada comprobación en el plazo de dos años citado, y

haya sufrido reducción el número de puestos de trabajo, se exigi-

rá completar el pago mediante nueva liquidación con arreglo al ti-

po ordinario del 10%, aplicándose el interés legal del dinero vi-

gente en ese momento.

El interesado deberá acompañar a la solicitud Plan de Viabili-

dad de la empresa y compromiso firmado de generar y mantener

los puestos de trabajo indicados durante un mínimo de 2 años.

b) Impacto de la actuación en la economía local (hasta el

2.5%):

Se aplicará la reducción del tipo ordinario del 10% en aquellas

actuaciones de fomento de la economía local en razón del núme-

ro de contratos suscritos con PYMES y profesionales autónomos

locales a consecuencia de la actuación sujeta a la prestación

compensatoria, y ello en atención al siguiente baremo:

-Importe total pagado por los contratos suscritos con PYMES y

profesionales autónomos locales: 0.25% por cada 50.000 euros.

El interesado deberá acompañar a la solicitud un Plan de Ac-

tuación de la empresa y compromiso firmado de estimación de

contratación e importes totales derivados de la misma, en los pró-

ximos 2 años.

Para la efectiva aplicación de este tipo reducido el obligado al

pago deberá justificar transcurridos dos años de la concesión de

la licencia que se han abonado los importes comprometidos a las

PYMES y profesionales autónomos computados para la aplica-

ción del tipo reducido correspondiente, reservándose el Ayunta-

miento de La Rambla las facultades de comprobación que se con-

sideren procedentes.

En caso de que el interesado se haya beneficiado del tipo redu-

cido y realizada comprobación en el plazo de dos años citado, y

haya sufrido reducción el número de puestos de trabajo, se exigi-

rá completar el pago mediante nueva liquidación con arreglo al ti-

po ordinario del 10%, aplicándose el interés legal del dinero vi-

gente en ese momento.

c) Contribución a la protección del patrimonio municipal y el

medio ambiente (hasta 2.5%):

Actividades, Patrocinios, donaciones o inversiones que contri-

buyan a la mejora medioambiental así como a la promoción, di-

vulgación, conservación, ornamentación, restauración y rehabilita-

ción de bienes de valor histórico, patrimonial, artístico o arquitec-

tónico, etnológico, etc. y ello en atención al siguiente baremo:

-Valor económico de la contribución, a razón de una reducción

del 0.25% por cada 10.000.-€

La aplicación de estas reducciones será de carácter rogado,

debiendo los interesados acompañar a su solicitud los documen-

tos que justifiquen el compromiso en los próximos 3 años de la

aplicación de dichas deducciones.

En todo caso para las viviendas unifamiliares, la cuantía ascen-

derá al 15% del presupuesto de ejecución material de las obras

que hayan de realizarse, excluido el coste correspondiente a ma-

quinaria y equipos.

Artículo 6. Exenciones

Las Administraciones Públicas están exentas del pago de la

prestación compensatoria para los actos que realicen en ejercicio

de sus competencias.

Artículo 7. Devengo

La prestación compensatoria regulada en esta Ordenanza se

devengará en el momento del otorgamiento de la correspondien-

te licencia urbanística.

Artículo 8. Normas de Gestión

Los interesados, junto con la licencia, presentarán el pago de la

liquidación provisional de la prestación compensatoria. El Ayunta-

miento comprobará el ingreso efectuado con la valoración del pro-

yecto realizada por los Servicios Técnicos Municipales.

Finalizado el acto en suelo no urbanizable, se presentará el

proyecto y el coste del mismo, calculándose definitivamente el va-

lor de la prestación y se exigirá el pago de la cuantía restante o

se reintegrará al interesado la cuantía sobrante.

Artículo 9. Destino de la prestación

Las cuantías ingresadas por la prestación compensatoria regu-

lada en esta Ordenanza serán gestionadas por el Ayuntamiento

de La Rambla y se destinarán al Patrimonio Municipal del Suelo.

Artículo 10. Legislación Aplicable

En todo lo no previsto en la presente Ordenanza se estará a lo

dispuesto en la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Ba-

ses de Régimen Local; la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, Ge-

neral Tributaria; Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de Impulso para

la Sostenibilidad del Territorio de Andalucía; el Decreto-Ley

3/2019, de 24 de septiembre, de medidas urgentes para la ade-

cuación ambiental y territorial de las edificaciones irregulares en

la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como en la Ordenan-

za Fiscal General aprobada por este Ayuntamiento.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

A la entrada en vigor de la presente Ordenanza, quedará dero-

gada la Ordenanza reguladora de la Prestación Compensatoria

en Suelo No Urbanizable.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza entrará en vigor una vez publicado

completamente su texto en el Boletín Oficial de la Provincia y ha-

ya transcurrido el plazo previsto en el artículo 65.2 de la Ley

7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local,

por remisión al artículo 70.2 de la citada Ley.

Contra el presente Acuerdo, se podrá interponer recurso con-

tencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-

trativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en

Córdoba, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguien-

te a la publicación del presente anuncio, de conformidad con el

artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción

Contencioso-Administrativa”.

Lo que se hace público para general conocimiento, en la ciu-

dad de La Rambla, a la fecha indicada en el pie de firma del pre-

sente documento.

La Rambla, 3 de abril de 2024. Firmado electrónicamente por el

Alcalde, Jorge Jiménez Aguilar.
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